
CONSTANCIA: Que se deja en el sentido de informar que la fecha para la 

realización de audiencia de lectura de auto se concertó con la Fiscalía, el defensor 

y la víctima para el 28 de enero de 2022 a la 1:30 p.m. 

 
Lo anterior para los fines que se estimen pertinentes.  

 

 
LINA TERESA CAÑAS GARCÍA 
Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO DE MANIZALES – CALDAS 

    

Radicado: 17001-60-000-060-2017-00898-00 
Delito:        Estafa  
Acusado:   Gloria Patiño González 
 

 

Vista la constancia anterior, se fija como fecha para llevar a cabo AUDIENCIA 

DE PROFERIMIENTO Y/O LECTURA DE AUTO el VEINTIOCHO (28) DE ENERO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LA UNA Y TREINTA DE LA TARDE (1:30 

P.M.). 

   

Por secretaria notifíquese a las partes.  

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 

WILLIAMS FELIPE IBÁÑEZ JURADO 
JUEZ 
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